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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 28 de mayo de 2021, de la Delegación Territorial de Desarrollo 
Sostenible en Málaga, por el que se notifica trámite de audiencia previo a 
propuesta de resolución en materia de ocupación de monte público.

Anuncio de 28 de mayo de 2021, de la Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible en 
Málaga, por el que se notifica trámite de audiencia previo a propuesta resolución materia 
de ocupación de monte público. En relación con el escrito presentado por el interesado 
con DNI 25.678.540-Y, con fecha 5.12.2017, solicitando la autorización de ocupación 
para uso socio-educativo del Vivero de Ardales, situado en el Monte Público «Zona de 
Protección del Embalse del Guadalhorce» (MA-60005-JA), perteneciente a la Junta de 
Andalucía, en el término municipal de Ardales.

A los efectos previstos en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica al interesado con 
DNI 25.678.540-Y, que en la Sección de Patrimonio de la Delegación Territorial de 
Desarrollo Sostenible en Málaga, de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible, ubicada en C/ Hilera, 17, planta 1.ª, se encuentra a su disposición 
el trámite de audiencia previo propuesta resolución, significándoles que disponen de un 
plazo de 15 días hábiles para aportar cuantas alegaciones estime oportunas.

Actos notificados: Trámite de audiencia previo propuesta resolución de la Delegación 
Territorial de Desarrollo Sostenible en Málaga.

Málaga, 28 de mayo de 2021.- El Delegado, José Antonio Víquez Ruiz.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuestoéen el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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